RES. 10/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 09 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006258, Ent. N° 5728/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN)  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 1380/18, convocada para la adquisición de municiones, al amparo del numeral 8) del literal C) del artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1)  que en Sesión de fecha 7 de noviembre de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de que las firmas que resultaron adjudicatarias no cumplieron con las bases del llamado, al no cotizar flete y seguro conforme a lo dispuesto por el artículo 9.2 del Pliego de Condiciones, contraviniéndose por ello lo dispuesto por el artículo 63 del TOCAF;

                           2) que en esta oportunidad, se remite copia de Resolución Nº 94926/018 adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 7 de diciembre de 2018, mediante la que se dispone convalidar la Compra Directa Nº 1380/SMA/2017; adjudicar y reiterar el gasto conforme el detalle adjunto, por la suma total de    U$S 2:337.013,50, discriminados de la siguiente forma: U$S 687.000 y U$S 528.400 a favor de Expal Sistem S.A. y U$S 1:121.613,50 a favor de Pinor S.A.;
                                      3) que en el Considerando 4) de la referida Resolución se fundamenta la reiteración del gasto, en la manifestación por parte de los oferentes de la imposibilidad de cotizar “flete y seguro” por ítem, por razones económicas;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Acuerdo de 7 de noviembre de 2018;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y  a la Contadora Auditora destacada en el MDN.
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